
MIJhIÍ CIPAT-IDAD DTSTR]ITAL

CEKRO CÜX,OKAI}Ü
.CUNA DEI. STLLAR,"

cero colorado, ¿ 4 ü[T 2018

VISTO:
El Informe N. 14ó-2018-MDCC/GPPR emitido por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, mediante el cual se solicita se apruebe h Lcorp.'tación de mayores fondos púbücos en el

presupuesto Institucional y la decisión adoptada pot este despacho de Alcalüa; y'

CONSIDEFTANDO:

eue, de conforrnidad con lo dispuesto por el ardculo 194" de 
-lz 

Constitución Política del Estado, las

municipaüiades provinciales y üstritales lon los-órganos de.gobiemo l":"1 que gozan-de autonomía polltica'

económica y adrninistrativa en los asuntos de su cámpete,,"ii; autonomla que se-gr1n el a¡tículo II del Títr¡lo

prelirninar de la Ley Orgánica de Municipalidades, ky Ná ZlglZ,radica en Ia faculad de eiercer actos de gobiemo,

adminisuativos y de administración, con suieción al ordenamiento iuddico;

eue, eI numeral 42.7 del arúculo 42" de la Ley Geneial del Sistema Nacional de Presupuesto, Lty No

284t1, en relación a la incotpotación de mayofes fondos públicos que estas se genefan como consecueflcla oe

;;;;;;;;;^d*-irrgi.ror no pr"oi.ios o .,rp"rior!, a los clntemplados en el presupuesto inicial, son

íd;;á;;;diante resolución d-el Ti¡:lar de la Entidadcuando proüenen de: a) Las tuentes de Fin¿nciamiento
I ---- l---.^-¡^ ^l ^:^

EGRESOS
SecciónSegunda : InstanciasDescentralizadas

distintas a las de Recu¡sos Ord.inarios y recursos por openciones oficiales de crédito que se ptoduzcan dut¿nte el año

fiscal. d) Los tecursos financieros distintos " 
L,Fo"trt" de Financiamiento Recu¡sos Ordinarios que no se hayan

utilizado al 31 de üciembre del año fiscal constituyen saldos de balance y son regisuados financietamente cuando se

determine su cuantía. Durante la efecución presupuestada, d.ichos recursos se podtán incorporar parz ftnanciat la

creación moüficación de metas presupuestadas de la entidad, que requieran mayor financiami:nto;

eue, según eI artículo 13" ,ro*.¡"1 23.2 de la Directiva N" Ó05-2010-EF /76.OL "Directiva para la Eiecución

pr.roprr.rtk"", áprobada con Resolución Di¡ectoral N" 030-2010-EF/76.01 y sus modificatorias aprobadas

mediante Resolución Di¡ectoral N" 022-2011-EF/50.01, las modificaciones pfesupuestarias a Nivel Institr¡cional por

Ia inco¡poración de mayores fondos púbücos de acuerdo a lo establecido ett el numeral 42.t del artículo 42" d'eta

Ley Gáeral del Sisteá Nacional d. Pre.up.r.rto, Ley No 2847!, ptocede en los siguientes casos: a) cuando Ia

recaudación, captación u <¡btención de los ingreso, .rrp"r.r, los ingrcsos previstos -W9 
fina.ncian los créditos

presupuestarios 
-aprobados 

en eI presupuesto insátucional del pliego, a nivel de fuentes de financiamiento, y cuando

i". proy.".io.., 
'firr"rrcier"s 

de los ingresos que efectúe el pliego muestren un incremento que suPere los créditos

pr.roprr.rt rios aprobados. b) Cuando se tJate de los recu¡sos provenientes de saldos de balance;

eue, el'numeral Zl.q aetartículo 23" delzDirectiva N" 005-2010-EF/76.0t, 'Directiva para la Eiecución

p."rrrp.r"stiri"", establece en relación a las Modificaciones Presupuestadas 
_en 

el Nivel Institucional, la aprobación de

la inciqporación de mayores fondos públicos, se efectua pot Resolución de Alcaldía, debiendo expresar en su parte

consideiativa el sustento legal y las motivaciones que las otigrnan;

eue, a través d"el irrforln" N" 146-2b18-MDCC/GPPR, el Gerente de Pl¿nificación' Presupuesto y

ft2sie¡-liz2giSn, informa que de acuetdo a los reportes del SIAF se ha verificado que las transferencias recibidas del

Canon Minero h"n soperndo el importe estimado, motivo por el cual es necesario se proceda a rcÑzat la

correspondiente incorporación ptesupoestal en el rubro 18 Canon, sobrecanon, regallas, renta de aduanas y

participaciones por S/ 10,00 6,26:l .OO en el Pres.rpuesto del Elercicio 2018, motivo por el cual solicita se apruebe la

incorporaciór, de mayores fondos púbücos, según detalle que se adiuna al referido informe;

e.r., "r, 
*áriro a Io e*pi,.rto, en atlnción 

" 
lo. do.rrrn.rrtos de los üstos y en ejetcicio a las atribuciones

qrr. 
"orrfier-. 

.i i.r"iro ó del artícult 20o de la I*y N' 27972,1-ey Oryáncz de Municipalidades'

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la incoryoración de nuyores fondos púbücos provenientes

d"*"yo,@ataelpresenteejetciciofiscat2o|9,enelPresupuestoIostitucionaldela
Municipalidad Distrital de ceffo coloiado, haia por l" su*a de s/10,00ó,267.00 pfEz MILLONES SEIS MIL

DOSCiENTOS SESENTA Y SIETE CON 00/100 sol,Es) de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS 
_ 

SOICS

5 Recursos Dete¡minados i0'00ó'267'00

18 Canon, sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones 10'006'267 '00

1 Ingresos Presupuestario, ' ' 10'006'267 '00

1.4 1.4.2 1 Regalías Mineras 6'019'106'00
3B87,161.001'9 1'1'1 1 Saldos ut u"*tttotAl 

INGRES'' - 10'006zooo

.^ü

T

Soles
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Püego

MI.''ÑICIPAÍ-IDAD DIÉTR.TTAI.

CER&@ CSE"@RAE}G
"cuN A DEL S!.1-Lr'.[i"

: Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

tr;#;;f ¿'#ffi;;-o'f"J"'n-+á ''' L u'¡' Quinta er Sor

4000187 Construcción de Parques

21 Cultura Y DePorte

10,006,267.00
10p063ó7.00

4,215,118.00
4,215,118.00
4,215,118.00
4,215,778.00
4,215,118.00
4215,118.00
4,215,118.00
4,391J96.00
4,391,796.00
4,391J96.00
4,391J96.00
4,39rJ96.00
4,391J96'00
4,391J96.00

175,173.00
175,173.00
775,173.00
175,173.00

115,173.00

175,113.00
115,173.00

53,676.00
53,676.00
53,676.00

53,676.00
53,676.00
53,676.00

53,676.00

1p70,s04.00
1,070,504.00
1,070,504.00
1,070,504.00

1,070,504.00
1,070,504.00
1,070,504.00

100,000.00
100p00.00
100,000'00
100p00.00
100p00.00
100,000.00
100.000.00--tñññ

5 Recursos Detelminados
1 8 Canon, sobrecanon, regalia¡' renta de aa"iil 

lnaa@aciones'" "-b"i?e-l.d*aá 
t;'f*ffi2*itt lflsoc. urb. Sor Ana de ros Ángeres

4000075 Construcción deVla Local

' 
15 TransPorte 

TransPorte urbano
0074 Vías Urbanas

2.6. Z3'23 Costo de Construccióa por Contrata

0148 Reducción del Tiempo' Inseguridad y Costo

22584nMei'Serv'Trans'Veh'enli"t¡tot'ViviendaVillaMagisterial
4000084 Meloramiento de Vía Local

15 TransPorte
036 TransPorte U¡bano

0074 Ví¿s Urbanas

2.6. 2 3'23 Costo de Construcción por Contrata

de l,^ Práctica Activid¿des Físicas' Depo-rtivatf lt:T::?t

0101

046 DePortes
010'2 Inftaestructura Deportiva y Recreauva

2'6' 2 3'6 2 Costo Construcción Cont¡ata 
'

Incremento de la Práctica Actividades Físicas' Deportivas v Recreauvas

21s7928 Creación Mini ¿il;ñ;;P1ro 't'o'' Vilialobos Ampuero II

4000129 Instalación de Infraestructura lJePofllva

21 Cultura Y DePorte
046 DePortes" 

liíil"*^rstructura DePortiv.l Y \ecreativa
2.6. 2 3-99 2 Costo Construcoón Uonüata 

.

0101 Incremento de la Práctio Attioid"dtt Físicas'-Deoortivas y Recreatrvas

2182121 M't' M;ü;il;;"ü*ti"l"o 2b Scctor beru III Peruarbo

¿óóOtZ') Ins'alación de Infraestructura Deportrva

21 Cultura Y DePorte
046 Dlep2ortes 

structura DePortiva y Recreativa

).s. z s.g') 2 Costo Const¡ucción Contrata

9001 Acciones Cent¡ales

3999999 SinP¡oducto

5000003 GestiónAdminist¡ativa
o¡ praneJeiio' O"ttiO" y ntserva de Contingencia

006 Gestión
0008 Asesoramiento Y APoYo

2.3' 27 .1199 Servicios Dive¡sos

TOTALPLIEGO

A*rrculosEcur¡p:o,Í\"*l:f ;_*,":::".T,"|;.J,i:li'J:ffd'j::tJ,::J

;ffi r"¿i;"iü:"íÉhe?'i-B:i"É"ld:1C.1'*#;ff ;il:l",il,,HTH:::"ff ::il:::"'I
*",""*ffi *1ü0"";'n; ü"dd;rJ; lr"'"p""tt"1"" que se requieran' como

consecuencia de lo dispucsto en ta¡res:nte¡t¡t1g
todas las unidades orgánircas *3p*:"t:t*-:lr:t]

Ánrfculo cunBrg: c;;"t;-Ñ;.tilci'ción v archivo de acuerdo a

.umplimiettto de la presente resolución'

LeY' 
REefsTREsE,

despacho de

ALDE
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